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TERCERA ADICION

A EL MEMORIAL
DEL PLEYTO QUE EN ESTE S.S.R.C.

cftápendiente entre partes.

DE LA VNA

LOS ILUSTRES SEÑORES
Duques de Medina-Sidonia,yMedina

delasTorres.

y DE LA OTRA

EL ILUSTRE M ARQJUES
deLeganes,Duque de San Lucar

'
la Mayor.

*
5 O B R 2L *

7MreriaGenera/ de la Corona de Aragón, y ¡0
J

ue [obre día fe ha deducido por
1

las partes.

y •

[Uiendofe comentado ahazer relación

de eñe pleyco dos dias,
y feñaladoíe.

para fu proíecucion el dia veinte y cin-

jjode Junio de eñe año, por parce del

lluftre Marques de Leganes, eneftc

tnifeno dia veinte y cinco de Junio feprefento la p^U
cion figuientc.

Se-



Se ñor.

i IfidoroHervas.cn nombre del lluftre Duque
de San Lucar.Marquésde Lcganés.con expreíTo pro-
teñodenocauíarinftancia.niformar juizio, y f0 j0 £
fin de que V.Mag.y cite Supremo Confejo tengan
prefcntela buena feecónquefc procedió por los de-
fe olores del Marqués,y loque paísoen la prcícntacion
de lafuplicacoriade D. Juan Joanizde Echalaz:Dig0 ,

que aviendofe comentado a ver en eftc S.S. R. C. coa
aísiítenciade losNobles.y Magníficos Juezes alTocia-
dos,nopabrados por V.M.el dia cinco,los expedientes
que ipi parte figue con loslluftres Duques dcMedina-
¿ídonia ,y delasTorres

, fobre la poffefsion del oficio
de Teiorero General, perteneciente alEftado de San
Lucarjel Magnifico Abogado Fifcal ( a quie fe manda-
ion comunicar los autos que le ieguian entre laspai
tes) hizo reparo en que dicha fuphcatoria no eftav
deípachada forma folita.Y aunque efteleye eferupul
no parece pudieraaltcrar la íubftancia de vn juiziod
cífa entidad.cn Tribunal tan Soberano, qucdeíprecií
das ricualidadesífiempre juzga atienta veritate, y^¿
nos aviendole purgado mi parte jprcíentando vno,
qtrodefpacho en la Antecámara, donde examinada'í
formalidad (como es notorio fe hizo en eftecafo)

(

baila admitida tal,qual/u prcícntacion in calce de ni

primerpcdimentoTdcreandornanifcífar.enquáto
efi

en mi,buena fee.á todo lo que fearefpe&ivo á la mayo
atención,y veneración de efteS. C.baxolos protefto
referidos,& ad vberiorcm cautelam.prcfento la Tup ,;

catoria, deípachada en la forma que eÍFiícal echa m
nos

; reproduciendo eníu juftificacion.y exclnhon n

pctfivé.quanto por las parces ad invicem le ha deduci-
do,y alegado en el pleyto. A V . Mag. pido, y fuplico,

quea viéndola por prefentada.encaío neceílario ,pues

-d con



con fu ocular infpeccion efta fubfanadoel reparo (c
digne mandar fe continúe en la vifb, &hoc finepr^*
iudicio ílatuscauíasaccentaqualitate íllius.como

p ro ,

cede dejuílicia quepido.Omnimeliorimodo,&:c,

3 Y la próvido^ fue:Di£to die cum incervccu Mag.
nifici,S¿ Regij Fiíci Ad vocaci

, admifla praeíencacionc

¿o quantum intitr.etur ablque praeiuditio, Se retarda* v
tioneftatuscaufa:.

4 Y la fuplicacoria
,
que con efta petición fepre-

fenta.empies 3 a ŝ*"

Señor.

j
Don Luis Francifco Remirez de Arellano , del

Coiiícjo de V.M*y íu Alcalde de Cafa y Coree ¡ DigOj
que Don Jofeph de Zambrana , Cavallero del Orden
de Santiago.refidenteenefta Corte , en nombre ,y en
virtud del poder que tiene de Don Diego Phelipez de

Guzman , Duque de San Lucar la Mayor
, y Marqués

de Leganés.y de Morata,pot;fubftitucionque dél hizo

el Códede Palm^cuyo ppdcr eftá incorporado en los

autos
,

que adelante fe inlettaran , y de dicha íubfticu-

cion.le prefentoautentico.y enforma,en nueve de eftc

mes.y año,ante mi , y el infradcripto Efcrivano .pre-

sento vna petición,cuyotenor,y delauto a ella proveí-

do,yde los tocances a lapoíTcfsion que expreífa.en que

ay vn traslado del dicho poder,j nucamente con lafubí-

tuuciondél,eselfiguiente. Y aquí fe pone el poder

q el Iluílre Marqués de Leganésdió a el lluftre Códe
de Palma,que queda puerto en el Memorial primero,
Í0I.3 .B.num.i o.y delpuesla lubífitucion hecha por el

lluftre Condede Palma,cnD. Joteph de Zambrana;y
defpues el pedimiento quefe hizo por el lluftreC5ds
•de Palma,ante Don JuanJoanizdeEchalaz.prefentan-

da bcxecutoria, y pidiendo la poffeísion de todos los

bienes delEftado de San Lucar,
y que paraello fe le def-

*i pa-



pachallen las requiíitorias ,y fuplicatorias ncccílariasj

y el Alcaide lo mando afsi
,

por auto de i j.deAgofto

de r6<?á.en virtud del quai ledefpacholaprimcra iu-

plicacoria. Y afsimifmofe infería vna petición
, dada

por Don Joíeph Zambrana en nueve de Junio de eftc

ano,ante Don Luis Ramírez de Arcllano , Alcalde de

^ Cafa y Corte,que dizc aísi cocí autodel Alcalde. Don
Jofcphdc Zambrana

,
Cavallero delOrdendcSantia-

go,en nombre, y en virtud del poder que tengo del fc.

ñor Don Diego Phelipez de Guzman ,
Duque de Sao

Lucar la Mayor,y Marquesde Leganes, y de Morata,
por íubrticucion quedél me hizo el feñor Conde de
Palma,cuyo traslado autentico,y enforma preíento, y
juro: Digo,que a v/endo litigado mi parte pleyrofobre

la propiedad dcIEftado de San Lucar,y fus agregados,
por executoria del Confejo Real deCaftilla,íe declaro
tocarle, y pertenecerle al Duque mi parte ,con todos
fus bienes,y oficios pertenecientes á ellos, y fusfruto*

y rentas,de quefe le mando dar la poírefsion,cn virtud
dedichaexecutoria,y auto delJcnor Don Juan Joaniz
de Echalaz,del Confejo de las Ordenes , íiendo Alcal-

de en efta Corte ,fu fecha de 1 3. Je Agofto de 1696. y
cnexccucion del jfc defpacho fuplicatoria por dicho
íeñor Alcalde a los íeñores del S.S.R.C.de Araron,

para que mandaílcnic dieílepoíleísion al dicho íeñof

Duque de San Lucar mi parce, del oficio de Teforcro
Generaldela Coronade Aragó ,y del dichoS.S.R.C.

de Aragon,fusfrutos ^honores , y aprovechamientos,

comopcrtenecientc al dicho Eftado de San Lucar , y
comprehendido enfti fundación, cuya fuplicatoria íe

.preícnioen dicho S.S.R.C.de Aragón, donde fe ha li-

tigado,y litiga pleyco fobre cumplimiento, ciqual fe

ha empecado á veijy con cfte motivo,y lo alegado per

z
el feñor Fifcal del dicho Real ,y Supremo Confejo de
Aragon,parecefeha puerto reparo en orden, á íi dicha

fu-



íitplicatoria eíla dcfpachada con la folcmnidad acoí-

tumbrada
, y

fcgun íc han cieípachauo ceras, Y para

evitar qualquiera d ilación »que por ella razón le pueda

caufarcniaproiecucion.y determinación de los autos

hechos (óbrela execucíon , y cumplimiento de dicha

fuplicatoria^y q ue
cc^c c

l
ua^u

\
cra ^rnpulo,o emba-

íaco q íe aya ofrecido. Suplico a V.m.mande, que pol-

lo proveído por el auto referido del fenor Don Juan

Joanizde Echalaz de dicho dia i
J .deAgoílodc 1696.

fedefpacheá mi parte nueva fup¡icatoria,entoda for-.

raa,y en la qne Ce acoftumbra para el dicho S. S.R.C.

de Aragón,para
que en fu cxecucion,y cumplimiento,

y de dicha carta executoria del Real Confejo ¿c c a f-

tilhfc de al dicho Duque de SanLucar mi parte, la poE

[cisión en forma del dicho oficio de Teíorero General

de la dicha C orona de Aragón,y del dicho S. S. R. C.

de Aragón ,
de fus honores

,
preeminencias ,frutos

, y
aprovechamientos,y de todo lodemasque le percene-

ce,con el gozc,yfcgun fe contiene en dicha exccuto-

rá.quc es jufticia que pido,y para cllo.&c. Por lo pro-

veído por juco del íeñor Don Juan Joaniz de Echalaz

de 1
j.deAgoltodelaño paliado de i íjní.y en confor-

midad de la carta exccuconade losfenoresdel Confe-

jo KcaldeCaítilla.queen él fe refiere, fedcfpachea

efta parte la nueva fuplicacoria
,
que pide por efta peti-

ción,para el fin,y efecto,y en la formi que en cllafc re-

fiere: el fenor Alcalde Don Luis FrancifcoRemircz de
Arellan«,lo mandoen Madrid á 9 - dias del rnesde Ju-
nio de i ó^s.años.y lo léñalo. Y profiguc a fs¡: Y para
quelocontenídoen eftos autos preinfercos pueda te-

ner cumplido efeílo,por el tenor déla prefente ,pido,

y
fitplico a V.M.yalos del vueftro Confejo Supremo

de Aragón ,
que fiendo prefentada por parte del dicho

Duque de San Lucac la Mayor
, Marqués de Leganés,

y de Morata Don Diego Phelipez det¡uzman íelirva

B de



Fol* J°7*

¿r mandar ,qtlc en conformidad de la execuroria que
i i i k) b i i nido,d e cía r ara)o tocar le,y pertenece ríe d Hila-

riode'SaiiLucár Jos Mayorazgos,)* agregadosjoficios,

bienes, y rentas pertenecientes á tilos, de que fe ha
preídntado,b prefentará por fu parte copia autentica,

y

autorizada ,(e de á el dicho Duque de San Lucar la

Mayor Don DtegdPheiipcz de Guzman ,
o á quien fu

poder- liu viere,en publica forma ,y en manera que ha-
gafóla poílefsion real, «i&tfel , corporal , vel quafi del

oficio de Teforbro Genéi^tdela Corona, y delSupre-

mo Confejo de Angón de V. Mag. perteneciente

(que dicho oficioes) al dicho £ Iludo-
> y Ducadodc

Sin Locarla Mayor , cotilas prenotarías ¿prcliemi^

neílcíás,éxeinpcidnes,facultades,-honores,ga jes, emo-
lumentos

, y codo lo demás que al di¿ho oficio corref-

potvde.ftgun.y comole ru vieron, y poifeyeron los de-
más p&íieedores,que lo han lido del dicho eílado ,p a -

raqirécodoéUcVeldicho Duque de San Lucar D. Di e -

go P-ftehpez de Gftzm í^n 1 0 1 en
ga

,

g oz e , y poííea,como
legitimo fucceíior en dichos Litados de San Lucar

, y
fus agregados, y en dicho oficio , como perteneciente

a el,en conformidad de dicha ejecutoria,y con los fru-

tos,y emolumentos corridos, y que corrieren defde el

día éfrejla expresado en adelante
; y que dicha poífef-

iionfe íirva V. Mag. de mandar íe dé fin perjmziodc

tercero.quemejor derecho tenga, y que le ampare, y
defienda en ella á el dicho Duque de San Lucar, impo-

niendo las penas que V. Mag. fuere férvido áquien fe

la ¿nquictarey perturbare ,
en cuya razón le hagan los

autos, y diligencias que íé requieran , y fecho original

fefirva V.Mág. de mandar fe entregue á la parte del

dicho Duque, para en guarda de íu derecho
,
que eu

ellorecibirá merced de V.Mag.

6 Yem S.dc Junio de efte aíío,por el Procurador

Fifcal fe dio la peficion (iguience.

Se-



Señor.
4

7 El Doctor Mariano
(fe Lostha, Procurador Fif-

c a!
, y Patrimonial de V* Mag. en elle Conícjo Supre-

mo ¡ Digo, que te me ha notificado vna petición ,prc-

lentad a oor K¡dr» Hcrvas.en nombre del Uuftre Mar-

ques de Leganés.Duque de San Lucar.en veinte y cin-

codeloscorrientesmes.yañojy fin embargo délo

que en ella «Jize ’-V a,cSa *íc ha dc íervir V. Mag. de ha-

2 Cr en t
odo,como tengo pedido,y pediré en elle eferi-

to ñor lo quede
los autos refulta, general, favorable

, y

fíáureo te. X -piri5^e..lo^d^f nfores de el

lijltre'vlrrquesde Legancs equivoca los bechos.en

anro dize en dicha petición
, quejiviendoíecomen- ^

cado*a ver en el Conícjo eftos expedientes el diacin-

code loscorrientes mes,y año,el Magnifico Abogado

pip-o.1 A» V. M ag.hizo repatg ,
en que la fuplicatoria

dcfpachada por el Alcalde Don Juan Joaniz de Echa-

la nn eftavadefpachada en U forma íolitajficndoafsi,

qué dicho Magnifico
Abogado Fifcal no hizo en di-

cho día el reparo,que refiere la otra parte
, como repa-

ro nuevo,pues la excepción de no venir defpachada la

cítádatíTplie acor
ia,en la forma que debía venir, la opu-

fe formalmente
en U primera petic.1p.n4qe ptcfcwfccn

„«O, „,t« eUuH • <1= Mayo au «no de , Spj.quí

ePtaen el procedo,
fol.7 1 -V raiprella en la primera adi-

c'ioií'úelMemorialajuftado.fol.io.B. y el reparo fe hi-

zo por todo el Conlejo , al tiempo de leerfe la referi-

da petición jy deque
la parte del Iluftre Marques de

Legancs no fe huvicfle dado por encendida en tanto

tiempo de eífa excepción, que le opufe en la referida

peticion.nirefpondidoáellaenmasde vnaño. Y por-

que en quanto te dize en la referida petición
,
que en la

Antecámara del Confejo fe prefentbvno
, y otro deje

pacho,ignora el Procurador Fifcal cpal feael otro ,
no

te-



teniendo noticia alguna, ni confiando por los; autos
<pe le prefentaílc masque la referida fuplicatoria.aeí-

pachada por el Alcalde Donjuán Joaniz de Echalaz,

4uc ella en ellos. Y porque ni el juizio que dize aver-
ie hecho por los Eícrivanos de Camarade dicha fupli-

catoriaf deque no confia en los autos,ni elProcnrador
Fiícal ha tenido hafta oy noticia alguna dél) ni el que
te hadcadmitida.talqual (comodizc)fu preíentacion
ai fin de fu primer pedimento.puede dar apoyo alguno
a tu pretcnlion

, ni perjudicar a los derechos del F ifco,
pues aviendola admitido el Confcjo co la claufula pre-
crvati va de en quanto huvie re Ligar de derecho , y no
»ias,comoes de vy en el animo decreto que cita la°a'

a parte,quedaran con el prefervados todos los dcrc-
cbos dcl Fjfco.yde las parces, fin q por dicha admilsio
~ ‘‘•' dielle otro.nimas valor que el que ella tuvieílc en

Y porque aunque la otra parte preíéncicon
dicho pcdimiento nueva fúplicatona, dcfpacbada ir
«ras antes por el Alcalde Don Luis Francifco R.etnirez
de ArellanOjludataen Madrid á 10. de Junio de c fte
pr cíente afio: es cierto, que no pide en dicha íii petí-
ción fe de cumplimiento á ella porV. Mag. antesúw
fiits en que fe pafl’e adelante en la vida deí píéytoha-
zien-ioen el,como tiene pedido, que es que le curñrX»
por V. Mag.hrefcridaluplícatoria , dcfpachada nor c}

Alcalde Don Juan Joaniz de Echalaz, que tengo im-
augnada.ypedidofc mande retener porV.Mag^or

-

lo pedio por la ocraparte podria traer el graviísimo in-
conveniente de hazeriluíforio vn juyzio de tanta « t a-
v edad.y magnitud como cíle loesjpues fi V. Map-Tcn-
tcndiefle no poder darfe cumplimiento ala citadafu-

plicatoria, dcfpachada por el Alcalde Don Juan Joaniz
Echalaz

, por no halíarfe deípachada en la forma
que debs citarlo: tampoco podrtaV.Mageílad mandar
g ti ardar,ni cuni^ r la que nuevamente ha dclpachado

*
cf



el Alcalde Dolí Juan Ramírez de Arellano
,
queaora

le nretenta ,
no eít¿ndo ,

coin_o_no eíta pedido fu ctmvj

pli'.nicnto por la parte que la produce. Y porque el

Procurador Fiícal deíea en cumplimiento de fu obli-

gacLmidci*Éti*'»ev.iUtefteinconvcnieiHe , y efeufar

qualefqnicra dilaciones que pudieren ocafionaríe en

cda caula. Por tanto,y lodeniásfavorableá los dere-

chosdelFifc°>que <l
uicro tener P°r cxpreíTado con las

proteftas
necesarias; y para que las partes logren de

voa vez el defcngaíáo*
de fila excepción que lc opufe

a la referida
fuplicatoria , defpachada por el Alcalde

Don Toan Joaniz de Echalaz , de no venir defpachada

i
nue debia venir.y fe contiene en mi citada

en la rorro» 4
• on de i

)

•
de Mayo de 1 69y.es repa ro Icve .y n-

^¡dídad defprgci able como la iiama la ocraparre enfu

't^TiciQ^araéñ cafo que por el la fe infifta/m fu cum-

plimiento, le opongóde nü’evSla excepción de no po-

nileberle admitir
pocV.MagcKad,m mandarla

dar cumplimento,
por no venir defpachada en lafor-

nn en qt)C debe venir,como lo dixc
, y alegue en dicha

petición detj.de Mayo
de * 697. que en quanco fue-

*
,r • -„ nrnAn7ro en la mejor forma. A V*

re neceüano reproüuzgo j

n.ie en elcalo referido mande

r
^ r r* r nd a <; c ofa s íe de ce r rn i n e iobre la dicha

Scepcmmcomo impeditiva del progreSo-del

y íobreeila fou^rcicuto feon debido pronuncia-

miento.
’

8 Oti-ofi.cnelinterimqucnofe evacúe cílainf-

tancia , proteílo no me corra termino alguno para ref-

ponder ala nueva Suplicatoria que fe ha prefentado

por parte dc l dicho Iluftrc Marqucsde Leganés, fobre

ue [iao-oelpedimetKoqueme fuere mas convenien-

te. A.V. Mag. pido, y íupiieo mande hazer entodo

como llevo pedido,pues es juft|cia,6¿c. Omnimelio-
C ti

Juys



n modo, &c.¡ur¡busFifcifemperfaIvis,&:c. Y la pro*
viiion ruc;Iotimetur tiñe prasiuditio ftatus cauíae cum
jn ccrvcntuMag niíici Ad vocati.

Fol.
j 05>. 9 Yporparcedel Ituftrc Marqués de Leganes fe

prcícnto la petición liguicotc. *. /
w, y » r '• >

j

r* f1 "'!'! rt «* -» ‘ >

,

. m «j ,

;
J Sen or.

¿LÍnoj obfeiltíinxo nn^; ? . . jíií y \í*í\ Aj •
,

r io Ifidoro Hervas,cn nombre del Iluftre Duque
>

Lucar,Marqués de Lcganés ,en los autosfobre
cuíTiplimientode iüplicator ia, di^o

:
Que fe me ha he-

cho notoria vna petición puefta por el Procurador Fjf,
cal en 1 8. del próximo pailado en que intenta formar
amculofobrequefe retenga enclConíejo laíuplica-
torra efeípac hada por Don Juan Joaniz deEchálaz

, refl
p^cto de no venir forma folica en confequencia de la
clTcepdoi^que tfizele tiene opuefta defde z j. de Ma-
yo de *657.: y con expreífoproteftode no conreinar
eí>íuconrradicionjnyzio,nicaufar inftancia, yf0 |0 a
hn de que no pueda pretenderíeconfentida fu propo-
ficion;y cfi:eConfejoSupremo,conlosNobJes,y Ma°*-
fúñeos Juczes Aílocúdos palle á hazer el aprecio que
mereciere Ja .excepción Fiica l,y a efldm andola como
FWP.u c iljdd'de en tonce^yje i t e

r

ad a aora,yá defefti-
n ¿and ola com o r i t u aíjlnqu e en vfar de términos lep-a-

j£¿erean losdefeniores del Duque Marqués falcar^hl
d$fjnocivo iladilaror4aqu£Íe alega,con cite pretexto
diTicntó de quanto puede fer impeditivo del pro^rel-
fo,y viíladelpleyto. A V. Mag. pido

, y luplico^q ue
~

baxo los proteflos referidos.y al fin expreflado^fe dig-
ne mandar fe.infiera m vim proteffationis cita peti-

ción enlos au|osj,y reteniendo el cíiadoque tiene U
caeda, y.proyideneiaqueha dado el Coníejo de hazer
ambas provifiones fin perjuyzio> y /retardación dél,

íilfpdp de nqeyo darla para continuación de fa relació

si > co-



6
como procede d e ju fticia que pido.Omni meliori mo-
do.&c.Etlicét, &Cc. Y la provifionfüe: Iníeraturiu

vitti protellationis > &C intimetur abíque praeiuditio

ftatuscaufe.

1 1 Y por el Procurador Fifcal, en j. de Junio de

efte aiíoíepreíentb la petición figuientc.

. * «

Seno r.
• i

n fi -f« í »>• ;

Fol.j

! í
plDo£i:or©«<rMarianode Lostha .Procura-

dor Fifcal, y Patrimonial de V. Mag. enefteConfejo

Supremo : Digo, que fe me ha hecho notoria vna pe-

tición,
prefentada por parte déllluítre Duque de San

Locar ,
Marqués de Leganés , en i .del corrience , ref-

pondiendo a otra mía de 2. S. del pallado. Y refpe&o

de que en ella no le allana la otra Parte a pedir el cum-

plimiento de íáTegiin da fuplicatoria,que nuevamente

ha prefentado ; y
q«c de profeguírícfc» el pleyto fin ef-

tacircunílanciatanellencial, fe podrían íeguir los in-

convenientes, quetengo referidos en mi petición an-

tecedente^ afirmándome
en todo lo que en ella tengo

alegado
,
pedido ,y FJ

dentado, que reproduzgo en la ^
me.or forma que puedo, y

devohazcrlo. AV.Mag. *

pido
, y íuplico ,

afsi lo provea, y m ande pues es
|
u fti -

ciaque pido, S¿c. Omni meliori rnodo,&c.

1 3 Otrofi, para mayor comprobación, y juílifica*

cion délo que en el Articulo .formado por mi parte,

tengo alegado
,
refpecfo del efiilo que le ha tenido i y

fedebe guardar, yoblérvar, en ordénala forma en

que fe han defpachado , y deben defpachar las fuplica-

torías.que fe dirigen á V. Mag. por los Alcaldes de

Corte
, y

Tenientes delta Villa, íe hade fctvirV.Mag.

de man dar,q por el Efcrivano de Cantara de cita caufa

/concitación delaotraParte
)
fe ponga teílimonioá

la letra, en ellos Autos, del pie, y cabe^adediferentes

r

fu-



íu phcacorias
,
que fe hallan defpachadas por los Al-

caldes
, y Tenientes deefta Coree, y Villa , dirigidas

a V.Mag.lasquales paran enla Antecámara del Con-
iejo,yíonlasíigiiiences. Laq11een7.dc Dizicmbredc

1 678. fe dcfpachó por el Alcalde Don Juan LucasCor-»

tesen el pleytode Bartolomé Balbani, contra el Ilu ftre

Principe de Altillano,ante llidro Martínez,Eícrivano

de Provincia. La que en 17.de Febrero de 1680. fe

de(pacho por el mifmo Alcalde , en el miímo pleyto
, y

ante el miímo Eícrivano de Provincia. Laqueen
de Juniode 1 680. íedeípachbpor el meímo Alcalde en
el pleyto de Antonio Fernandez,contra el mifmoPrin-

cipe,y ante el miímo Eícrivano. Laqueen i5>.deMa*

yode 1 68 i.íe deípacho por el miímo Alcalde en el

mifmopleyco, y ante ‘el miímo Eícrivano. Laque en
zS.deJiimo de 1 6So4edcípachbporel Licenciado D.
Pedro de Leon,Tenicnte de^orregldor de efta Villa

en el pleyco^cDoirupgo García, con dicho Piincip
Ct

ante Pedro ¿Vlarron, Laque en 6. de Septiembre do
1 68 1. dcípachp el Licenciado Don Bias Gon^aga de
Villoslada/jTenjientcde Corregidor de cita Vjlia, en el

tniímo pleycq* y anfe.cljpiírno Eictftv.ano. Laque en

,
j-dc A bril de 1 68 5 .Ícdclpíaclib por el Licenciado D.
FranciícoCam^rgoy Paz^fiendo Alcalde de Cortean

el pleyto de Andrés de Palencia,contfa el miímo Prin^

cipé,ante Franciíco Martínez. que en 16.de Lne^

rodé i686.íe defpachopor el Alcalde Don Josepndo

Arredondo ,enel nufmop!ey to d £ Don Pheiipc Gen-

Uifion.contra el miímo Principiante 1 edroPcr.cz Qr-

tíz >
Efcrivanodc Provincia. que en $• de Abril de

i586«fc dcfpachQpor eirttjfr110 Alcalde t en el miímo

pleyto, y ante el nuíinoEícrivanoue Provincia. La

qucen6.dcJumode1687.ic defpachopor el Licen-

ciado Don Andrés Pinto-de L ara, Teniente de Gorre-

gidor de efta Villa,en el pleyto cíe DdDiego dcCaftro,

con



•con el dicho Principe,ante Joíeph Portero. Por todas

las qualcs
le prueba, y reconoce averie obfervado por

mas de veinte años vn mifmoeflilo , vniforme.é inva-

riado.cn orden al modo, y forma de ellos defpachos,

que no fe huvieran admitido , ni mandado executar

oor V.Mag.cn otra forma. A V.Mag. pido
, y fuplíco

afsi lo provea,y
mande 5 y fecho cftoy proropto acón;

cluir el Articulo qii eten^o formado fobre elle punto,

pido julíicia.&c-
Omni melior i modo

, iuribus Fifci

íernpcrfalvis»S¿c * Ylaprovifion fue fíat certificado

fupolicata,
intimetut cum intervencu Magnifici

Fifci Advocad.
& fine praduditio ttatus caula:.

Yen elmiímodiacincode Julio,porpartede fr®**

los Iluílres
íeñores Duques de Meduja-Sidonia fe prc-¡

fento la petición liguientc.

Señor# f 1

1 e Thomas de Aguüar ,
en nombre de los Iluílres

Duques de Medma-S.donia.en el pley co con el lluftre

Marqués de Leganés.refpondiendo al traslado manda-

dodar á mis par.es de los ped.mentos de veinte y cm,

co de Juniopafiado de elle anodel lluftre Marques,

veinte y ocho de dicho mes del Procurador F.fcal y

primero del corriente,afsimifmo
del lluftre Marques,

y con vida de la nueva íuplicatorta.delpachada a íu pe*;

Amento por el Alcalde Don Luis R-annrej de Arclla*

nc. : Digo.que fe ha de ferv ir V.Mag. de proveer, y de-

terminar
, como por el Procurador Filcal ella deduci-

do en dicho fu pedimento de veinte y ochode Junio»

difiriendó al Articulo formadopor dicho pedimento,

adhiriendo mis partes a ello
, y a todo lo demás conte-

nido en él, lo qual procede,y esdehazetpor loíiguic-i

te. Lo primero,por lo general,y favorable
, que de los

autos refulca,dicho,y alegado por mis partes,y por el

i» ñ Pro-



I

Procurador Fiícal en dichos fus pedimentos, enq l]c

me. afirmo, y reproduzco ,
digo

, y alego de nuevo. Y
pilque codo lo expreilado por el dicho Procurador
ideal en dicho fu pedirnenco,es cierto, y verdadero,

y
íc comprueba del Procedo

, y Memorial ajuftado <juc

je l)a hecho del.en los folios que fe citan, Y porque
umpienloes, que nofepucdedar cumplimiencoá la

íuplicatoriadefpáchada por el Alcalde Don Juan Joa- ^
*

m*-.de,EcbaUz „ por el defedtoque íc le opufo por C 1

Procurador Fifcal. Y porque reconociéndolo afsi
, c (

lludre Marques nuevamente ha prefentado la del dú
cho Don Luis Ramírez. Y porquede cfrano ha pedi-
do el cumplimiento

, y hafta tanto que lo haga el Ilu p,

tre.Marques,ni por mis parres,ni por la del Procurador

Fifcal fe debe responder , como lo tiene protestado ,y
yo denuevo en nombre de mis partes lo prorcílo. Y
porquees previo el Articulo formado por el Procura-

dor Fifcal en dicho fu pedimento de veinte y ocho de 1

Junio, par^qucíedeclare °o aver venido en forrua la

luplicacoriadeipachada por el referí o on Juanjoa,

nizde Echalas,quandoel Iluíirc Marques auniofifl^ \

eníu cumplimiento. Y porque lo alegado vicirnarné-
f

tepor dichofu pedimento de primero c e corncnte,no
)

pucdadcíVanccer,ni dcfvancct- lore cri o. °rlocju a J

fuplicoáV.Maíí fe íirva de
proveer.y determinar, co.

moijeyopedido,/ en eíic efcrico c contiene, pues es

jufticia quepido.Omni naeliori mo o,CwC. a P r°v¿-

j¡onfue:Innmetur fine
príciudicio ftatus cauí* Cllfn

intervenal Magmfici Fifei
Advocan.

16
;
Y porparce del lluftre Marquesde Leganésen

cldia nueve de Iulio fepuibotrapencion,enquedeba-

xoaq losprotelfosde noformar,niconteftar juizio,n¿ 1

Jnftancia fobrelo propueftoen
contrario por el Procu- ' I

¡

rador
, y Thomás de Aguilar en íus pene» ones de

¿

nes^cmcodglcorrienrejpueseleítdoque pretenden
]

*"

rt
‘ ' *

• : VC-

i
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\

s

verificar no Ce n iega po r e I I|u ítre Marqués,a ntes fe lo

fia por confiante , y paracorrer por el ad vberiorem

cautelar»,prefento Uícgunda fuplicatoria>4c que pide

-1 Alr^ecumpli^iencp^paraevitar mayor dilación,

conílentefelaqnc ía certificación, con cal que fea fin

pe rjuizio deleitado
de la canfa,porque pidió íefeñaíaf-

fediaparalacompolfa,y hecha le dé cumplimiento a

las dos fupiÍ£3^?Í^^
c^Pc^^

V€ ^ ° de cllas eftu*

viere^^?^^e-^ í
u^^i? > quaUncáíoneceía^

no,y cíebaxode las
t
proceílasqu(5 lleva hechas,y repite,

pide en debidaforma,
pues note complican

, anees mi*-

ran á vn miíro° fin i y el Confejo tiene preíentes las cir-

cuftancias q
precedieron á fu presentación. Y la provi-

/• fuefenalar dias,y horas parafacar la certificación,

°¿lr tf¿,slado
fin perjuizio del eliado de la caufa.

^17 Y porque el día diez y ocho de luho dio otra Fol.3141

petición el Iluítre Marqués de Leganés,pidiendo, que y 3 1 j.

el Procurador
Fiícal pteíentaire la certificación

,
por

aver dias que fe avia facado. Por el Procurador Fifcal

fepreíencben 1 3.de Julio,con la petición figuicnte.

f
!s ,w ; :

i: ^ * •
'./

Seiíor.

Si;;-’-
'-

"
;

*•' ' *

1 Q El Dodor Mariano de Lostha , Procurador

Fifcal , y
Patrimonial de V. Mag. en eftc Supremo

Confejo : Digo>que fe nic h* notl ficado vna petición,

prefentadapor IftdotoHervas.en nombre del llurtie

Marqués de Leg3ncs,Ducjiie deSan Lucar
, en 1 8.del

corriente; y afirmándome en lo dicho, alegado,
y pro-

teftado por mi parte ,
que reproduzgo en devida for*

nía: y aunque la certificación que la parte del dicho

Iluítre Marqués de Leganés mepidequepcefence.fe

halla ya puerta en los autos , en virtud de provifion de
V.Mag.de j.dejüliodecfteano; yquelaotra partc
en ninguna d_ ias peticiones ha dado por conftantc el

• ef-

t



Fol.í !*•

cftilo ,quepor mi parte fe prncb^cor. cl!a , comoesdc
ver en fus racimas peticiones >

fin embargo á may0c
abundamiento

,
hago prelencacion de la dicha certifi-

cación , dada por el Eícriv ano-de Mandamiento, y q^
maradeeftacaufa,de iasfuplicatoms>quc por mas de
veinte años fe han deípachado por los Alcaldes

, y Te-
nientes de efia Corte

, y V illa ,
dirigidas a V

. Ma y
concluyo el A rticu lo que tengo^formado , cqndevido

pronunc iamiento , iohre que no fe pafle adelante en la

viña de efta califa , íin que primero, y ante todas cofas

fe determine la excepción que opufe á la fuplicatoria,

deípachada por el Alcalde Don Juan Joanizde Echa,

láz, de no venir en la forma quedevia, y fe contiene

en mi petición de 1 3. de Mayo de 1697. A V.Mag-,

pido, y iuplico, que a viendo por preientada ladich^

certificación, ayapor concluid cite Att¿culo,y queeu

el ínterin qnt noíe¿vaqna eífa ín flanea

terminoalguno para r^ip^ild£í¿-^
u^ a l1P *catori^

prefentada por parte del lluñ íe arques e egancs
#

legua
,
veomo tengo pedido en mi peticione c z,§

# de

J,.n¡o,paes=S julW8«- Oram '™oJo,&c .

t r

r
T*T-r / ¡

V Uprovihonfue: Admif
Itiribusfiíci lemperíai v*s. 1 r

.
uii-

i r .. rlir nroceñus > te íuciaictur cum
laprxfcnrarionc porteturpr mi

interventor Magniáci Fúca is.
,

,9 Y U ccrificcion
qu=el P'~“'*dor F'“»l P f-

de Icponsa á la letra, diZea^ s *’
,r i i r .

d Don jofcph
AncoaioMutfa , de ConIcJO de

Ja.cerrtfco, virtud de,l*”™"‘ dcl

fo.íiiftchacn j.dclc*tr¡em«p“
hacfcnP,° ®«. Y

.ño
,
paella al pie de pecio" del P¡°

CU

'f
°' Filcal

. jr

ÍWI
,

prcíemad. el mlfn» Jl. . he eee,„ocllt

las fupiieatorias, dirigidasalrmlur0 j ,
que c

haüanenUsEfcnvamas de Mandamiento, y Cainara,
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V fon las fíguientes, en la forma infraefcripta.
y
\ i

I.^Laquccny.dcDiziembredc 1678. (hdcí-

pacho por el feñor Don Juan Lucas Cortés.íiendo Al-

calde de Corte, en el pleytode Bartolomé Balbani,

ronera el feñor Principe
de Altillano,ante lfidro Mar-

thiez.Efcrivanodc
Provincia, laqual eftá preíentada

en dicho pleyto alfol- * • y empieza.

Señor.

E.1
Licenciado Don Juan Lucas Cortés , del

• ¿ c V. Mag. y Alcalde de fu Cafa, y Corte.
^on C

^cr a V.Mag.y a los del íLeaI,y Supremo Con-
H**

0 ,
que pleytoexecucivoeílá pendiente

fc)° £

• vê el Oficio del infraeferipeo Efcrivano de
®llte

^icia de pedimento de Don Bartolomé Balbani,

d Principe de Aftillano ,fobre la paga de i $l).rea-

Se á ocho ,
el q«al tuvo principio , 8¿c.y acaba : Y

1

veCucion del dicho auto» doy lapreícnte, por la

en
,aláV Mag. pido, y fuphco ,y álds del Real.ySu-

q‘
„ Confeio de Aragón, que licudo prcfcncada ella

S.Í c„cif»plic,tor„
,porqoalq«¡crptrion» ,

«n nom-

bre del dicho Don B-inolotne Bllbam , fe fitvan de

„d,a, aceptar , y
cumpliny en fu cumplimento

mandar fe embargue» todos, y qualefqu,era bienes,

efeoos, rentas, cmolumencos, y
dcmascotis, que to-

quen, y pertenezcan al dicho Principe de Aftillano
, y

íc requ icr’a alas perfonas a cuyocargo cftuv le re la pa-

ga de dichas rentas, efedos , y bienes
, no acudan en lo

procedido
, y que procediere de ellos , á perfona algu-

na .halb que el dicho Don Bartolomé Balbani cité pa-

rrado,y
fatisfccho de las cantidades contenidas en la di-

cha deritura de remate , y mandamiento de pago fufo

incorpotado ,
peaa que lo contrario haziendo

, lo bol»

E ve-



v cían otra vez a pagar defus bienes, y hazienda, y con f

í a ittiisian, y obligación que hagan en forma, mandan-
*

do para dio dar
, y que íe den las cédulas , Abrecartas,

letras, y demás deípachcs que fean neceílarios
, hafta

’

que renga cumplido efecto lo aquí contenido
, (jUe ea (

lo aísi mandar hazer, recibirá merced. Dado en Ivla-

drid á 17. dias del mes de Diziembre de 1678. añ OSa
Licenciado Don Juan Lucas Cortés. Por íu mandado.
Iíidro Martínez.

13 II. La queen 17. de Febrerode i68o.fedef.

pacho por el mifmo feñor Don Juan Lucas Cortés,f0,

bree! oiiímo pleyto,ance el referido Efcrivano de Pr0- 1

yincia Iíidro Martínez, que eftá afpL jz.y erópie^y
acaba en la meímaforma. 1

24 II I. Laqueen 2 1. de Junio de i^So.fc defL
1

pacho por el dichofeuor Don Juan LucasCortés,íien-

do Alcalde de Corte, en el pleyco de Antonia Fernán- •

dez^coiuraclmiLwíeñor Principe, ante eldichoLL

dro Martínez
,
Eícri vauo de Provincia

,
que efta áf0 | w

3 .y empieza, y acaba en la melma ferina qne las ante-

cedentes. M.
zj 1U. Laqueen ij?. de Mayo de 1 681. fe def-

pacho porel mifmofeíior Don Juan Lucas Cortes ,e a
¡

el animo pleyto
, y anee el referido Eícrivanode Pro ..

vincia Iíidro Martínez»

q

ll ^ e^aa *° * 3 °*y empieza,
y

acaba en la nuíma conformidad.

r3¿ V. Laqueen28.de Jumo de i¿8o.fe def_

pachopor el Licenciado Pon PedrodeLeon
, tiendo

Teniente de Corregidor de efta Vi a , en el pleyto de

Domingo Garda con dicho tenor Principe, ante Pe-
j

dro Marrón, Efcrivano, que cítááfol.4. y empicha. /

Se-

á



ÍO

S e ñ o r.

27 El Licenciado Don Pedro de Leon,Teniente

de Corregidor de efta Villa de Madrid, y fu Tierra,

ñor V. M*g. Dize, que a pedimento de Domingo Car-

eta ,
Barrendero déla Reyna Nueftra Señora; y porcía ,
Barrendero «t « *^/**«> num.» Señora; y por

remifsion, y
decreto del vueftro Governador del Real

Coníejo ,
ha defpachado mandamiento de exec lición,

contri codos, y
qualelquicr bienes, que parecieren fer,

y fe hallaren de Don Nicolás de Garrafa y Guzmán,

Principe de A ftillano , &c. y acaba: Y para que ten-

Ti efedfol°
pedido por parte de el dicho Domingo

García, fupl*ca a V. Mag. mande que fe embarguen

naleíjau,
era bienes queíe hallaren al dicho Don Ni-

colas de Garrafa y
Guzmán,Principe de Aftillano.Du-

que de San Lucar, y Medina de lasTorres, Cavallero

del infigne Toyfon de Oro ; y eípecialmente le le em-

barguen los (alarios ,
gages, y propinas, que le tocan

, y

per te necen al dicho Principe, tomo Teforero General

de los Reydos de Aragón ; y en las perfonas que íe em-

barcaren otorgarán depolito por ante Efcrivano , y en

forma, por los dichos lópsoo.rcalesde.vellon deprin-

cipal ,
dezima

, y cortas
,

porque íe deípachb el d.cho

mandamiento de eXecnc.on, .procedidos de la dicha

eferitura de obligación , de fufo inferta
,
que efta de-

biendo al dicho Domingo García ; y en todo mandar á

V. Mag. lo que mas convenga a vueftro Real iervicio,

cnyaCacolica, y Real períona guarde Dios muchos

años, como la Chtiftiandad há menefter. Madrid, y
Junio 2.8. año 1680. Licenciado Don Pedro de León.

Por fu mandado. Pedro Marrón. -r .

i8 UI. Laqueen^, de Setiembre de i68i. def-

pacho el Licenciado Don Blas Gon^aga de Villoslada,

Teniente de Corregidor defta Villa,en el.mifmo pley-

.efil tO,
/



to, y antee! mifmo Eferivano Pedro Marrón, la qual

«ftááfol.
] 6 . y caipicca

, y acaba en la roifma forma

que ¡as antecedentes, deípachadas por ti íeñor D.Juau
Lucas Cortes.

x 9 UII. La queen 5. de Abril de 1685. fe def.

pacho por el íeñor Don Franciícodc Camargo,fiendo

Alcalde dcCortc,enel pleyto de Andresdc Palcncia,

con el miímoíeííor Principe,ante Francifco Martínez,

Llcrivano de Provincia, que efta áfoL j.y empicha*

Señor.

jo El Licenciado DonFrancifco de Camargoy
Paz, Cavailero del Orden de Santiago > dclCoiifejo do

V.Mag. Alcalde de Cafa,y Corcc:Qae pleytofc hale-

guidoentre partes, deJa vna Andrés de Patencia
, y

Doña Eugenia de Haro fu muger ,
heredera de Ag^fl

tin de Gregorio fu hijo,quien lo hje de Juan deGrego,

rio Placero íu padre
5 y de la otra Don Nicolás de Gux.

máivv Garrafa, Duque-de SanLucar , ) oeMedinadc

IasTorres;Pdncrpede Avillano ,
Marques ue Lcral,

ydcMayrenajCavallcrode la irdigoia dToyíon<jc

Oro, (óbrela paga, y
facistaccion de 6 j. carlinc s#

moneda de Ñapóles, de principal Me. y acaba: Y e*

conformidad de Jos dichos autos ufo in trtos
; ypa„

ra que lo conce nido en ellos tenga curnp kio cíccto^

doy la prelente ,
por laqual fuplico a . 36* y a ¡ 0^

del vticílro Coníejo Supremo de Aragón, que íictv-

•do prefenrada efta mi carta fuplicato.ia *por qu 3 i.

quier perfona ,en nombre de loso.c.hosAnd 4 es de 1\*~

lencia
, y Doña Eugenia de Haro ui muger

, ím fe*

neceífkio móílrxr poder pira lo que va declarado ,tc

,fvuunde'mandarlaaceptar,y cumplir , y eníucumpli-

míeniomandar fe eraba r,gu eru o d as, y qu ale fq u i c r c a-



1

1

tidadcsde maravcdis,&c. y Cobre la dicha cobranza, y

hafla que ten^a cumplido ereóto.íe mandarán hazer,y

auefe hagan todos los autos,reqtierimiétos,apremios,

y demás diligencias que convengan, y fean necelTarias,

queen ello fe adminiftrará jufticia
, y recibiré merced.

Dada en la Villa de Madrid á cinco dias del mes de

Abril de 1685. años. DonFrancifco Caraargo y Paz.

Por fu mandado .Juan Martínez.

31 UI 1 I. La que fe defpachb en 1 6.dcEnero del

año de 16S6. por el feñorDon Jofeph de Arredondo,

fiendo Alcalde de Corte.en el pleyto exccutivo de D.

PhelipcCeoturion.contrael mifmofeñor Principe de

Aütllano.fobre la paga de 4[j 5 oo.dacados.ante Pedro

Pérez Ortiz,Eícrivano de Provincia
,
que eílá á fol. 7:

npieca COn el mifmo tratamiento de feñor
, y Ma-

eeftad, en forma de mctnorial.Concluycndo en la mif-

niaconformidad de fuplico á V .Mag.roande.qne de los

gajes,propinas,Síc.quc en ello recibiré merced.
*

IX. La que en eres de Abril del mifmo año de

, (íSó.fe deípacho por dicho feñor Arredondo en otro

pleyto del mifmo Don Phclipe Centurión, con dicho

feñor Príncipe,íobre la paga de 7$ j
00. ducados , ante

el mifmo Eícrivano de Provincia , y en la mifmaforma

que eftá a fol.i 1
« ,

32 X. Laqucenfcisdeluniode x 687.ícdcfpa-

cho por el Licenciado Don Andrés Pinto de Lara,fien-

do Teniente de Corregidor de cfta V illa , en el pleyto

de Don Diego de Caftro.con dicho feñor Principe,an-

te Jofeph Alonfo Portero,queeftá afol.io.y empieza,

y
acaba en la mifmaforma que las anteceden tes,defpa-

chadas por el feñor Don Juan Lucas Cortés.

3 4 Que los referidos quatro pleytos de Bartolomé

Balbani,Antonio Fernandez,DomingoGarcia
, y Don

Diego deCaftro,contra el dicho Principe deAltillano,

F pa?.



pa»an por acra en mi Oficio, a que me remito. Y los
arrostres pleytosde Añores de Patencia ,yD. Phelip^
Centurión,con elmilmo Principe de A ftiliano

, fon
Uficiode Don Chnítoval de Provenga , aísimiínio Ef.
crivanode Mandamiento

,
y Camara en dicho Supre*

mo,y Real Confejo de Aragón,que me los moftrb
p a -

ra el fin de reconocerlos; á que cambien me remito, y
para que confie donde convenga

, á inftancia delPf0i-

curador Fifcal,que fe hallo prefente a fu comprobacio

y en rebeldía de las demas partes, que aunque fueron
citadas,no comparecieron

> doy la prefente firmada de
mi mano. En Madrid a ii.de lul¡0 de 1698. Don Jo-
feph Antonio Mulfa,Secretariodeíu Mageftad

, y
crivanode Mandamiento,y Camara,cn eiConlejoSu-
premo de Aragón,

Fohjio. 35 Y en veinte y quacro de Julio por parte <í e el
Ilüfire Marques de Legancs, por fu petición dtxo -

Que por averíe interrumpido la relación que fe

va haziendode elle pleytó,y fus Artículos,le íeña! a fib
diapara continuarla. Y la provilion fue con interven-

ción del íeííor Abogado Filcal ,
le léñalo día líete deftc

mes de Agofto*

Fol.
5

2. i I** Y por parte de los llufircs Duques de Medina-
Sidoniaen veinte y nueve de Julio fe pufo petición re*

firiendo como el Procurador Fifcal aviatormado
y\ r-

ticulo,fobrequelafuplicatoria prefetnada por el

tre Marqués de Leganes no venia en forma, Y arr¿-

mandóle á todo lo deducido,y alegado por el Procura-

dor Fifcal,fobre ello,y
álaconclufion de dicho Articu-

lo,queha obtenido
,

queriendo tenerlo aqui por repe-

tido
,
pidió lele admitidle ella adhe (ion ,de que debe

hazeríe Memorial ajuftado,fe llevaíle a el Relator ex-

traordinario para que lo hizieílc. Y la provifion fue

en treinta de Julio : Fiat petitio fupplicata , adhu nc

J
;

efie-



effe&um afsignat diero Sabbati nonum Augufti pro-

xime vencuri hora quartapoíl meridiem, vfque ad

íexcam cum fecjuentiuai dierum horarum conti-

nuatione cum intervencu Magniíici Fiici Advocarse

iotimetur.

37 Y en efta forma fe acabo cfta AdicionenMa-

driü á i i.delmcsde Agoílode 1Í98.

Lieene. T>. Antonio Don Mariano de Lostha,

Jofeph de Naxera

•

Procurador Fifcal Patrimonial

de fu Mageflad.

Tbomis de Aguilar. IJidoro HerVas,

\


